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ißkrtt L'aleares y Canarias, los veinte das
4/,‘ promedgarldn-Si en eis no se dispusiera (VäZi
'mea, se entiende hecha la promulgación al dia que.
1fftaima Is keeerción de le ley en la Gaceta oficial.

Ayd, 2.° 37.4a ignoraintia de las leyes O ClICU2.
t 	 1 crevaplieuieerto.

Art. 3.° Teas ieyee no tendrán efe-cto ren'activo,
aino dispdaderen lo contraxio.--(Código cil vi-
rare.

Real Deeetz 6 barbliailne eit 24 de. Enero de 1903
Axil-culo 23. Las corporatdonee p-royinciaks y

raunic.ipake abonanto, en peiraer término al No-
6 N'Oran-los que tteliouletti las subastada, -loa de-

tubos por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los iniatace, esi COMO b's &leches de. 	 NOTA IM PORTANTE.-Inmediatamente que

	

g'inazzecidia de los anuncios en las peeiddleosdolicia- 	 Alcalics des 	 Sevidarado 	 reintegarse del reonatente, ai lo 	 - 	 "WV"' 	 zldes y ecretaelos recaban este
lentaZela s, del importe total de los referido& gasto.% •

de cuyo r..11, e Vete, coa 8iTtglf) a lo diapuesto en la.
egle. 	 d art, 2.°

eauskamaaaddaaagedena.. e.siseamaramatdesodweedazzaadadedifflemeratiatawara~~~. eraaa;asazaaa~awadaaaraaa.aAer

Articulo 1 ° Las le e^ obligar 	 /dobligarán en la Peoma-•5

Nriìeo saelto, 40 cdntimes de peseta
Se pubiica todos los días, excepto los domingos
No e innerMal edicto 6 'theitecio alguna á tus-

landa de palde sin que antes sus . intereeados abo-
garanlicen se, inserción á razón de 65 centi-

Í 	 ;nos linea Ô parte de ella.

ii

.4?.;.OLZ111.4 63Spinerin que se fije on ejemplar en el
sitio da: coetumbre, dende permenecera basta el re-

• cibo del número siguiente.

SUSCRIPCION PARTICULAR

Pesetas pugna DE oonixma Pesetas I

I

I

• 5 	 I t Iba mes 	 . . . 6
• 12 50 / Trimestre . . . 15
• 21 	 ,i Seis rieses. . .
• 0 	 Un arlo. . 	 50

de
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sin
de

de,
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ías;- .
Ni*

welgie temig eg . gee
S. M. el P.ey Don Alfonso .XIII (que

guarde.), S. M.. la Reina Dona.Vic-
toda Eugenia y SS. AA. R.R. el Prined-
ve de AStlirieZ e Infantes, contindan aiu
tovedad en su importante salad.

De ig1121 i>2.11eUcio disfrutan Vea derugs
personaa de la Augusta Real Familia.

( c anda.> 1.° Mayo 1421)
boo.-114,(64,..4-431.44

AUDIENCIA- PROVINCIAL
DE

CORDOBA

Lista de seflores Jurados del partido ju
dicial de Hinojosa : del/ Duque, que
han de conocer en el presente cua-

Núm. 1.670 	

1

1

trimestre de la causa por tentativa
de violación contra Diego Orellana
•131naoz y que han de compareces an-
esta Audiencia el día 16 de Y.alayo dedo
ximo, a las trece

Cabezas de familia
D. Ricardo Agudo Moreno

Miguel Baebaneho Torrico
Manuel !lasco Perea
Pablo Caballero Calzadilla
Juan Calzadilla Tena
Marcelino Fernández Moreno
Antonio Abad González Pella
Sebastian Gómez Moreno
Antonio Gordillo Donainguez

Francisco Luque Aranda
Rafael Moreno Rarrirez
Florentino P . ados Parra
Eusebio BlaZquez Fernáadez
José Garcia Palomo
Feliciano López frenado
Luis Medina Cid
José Murilto Castellano
Santbgo Fernández Muft07.
Toribi: Ruz Muitoz
Lorenzo Medina Remero

Capacidades
D. Ernesto Aparicio Vigara

Ildefortsd Anton Blasco
Francisco Calvo de Mesa
Manuel Flethes Anion
Feliciano Gallego Sánchez Villarejo
Gabriel' Pd 	 TorriCo'
Antonio Penco Izquierdo
Claudio Rubio Gámez COCOMCIO

Luciano Torrico tänchez
Fe.ruain Vigara Perea
Gabriel Delgado Gallego
Gabriel Molera
Rodrigo Murillo Trucios
José l'ondeo Garcia
Mandel Ruiz Rubio
Angel Ruiz López

Supernumerarios.= Cabezas de familia
. José Guzman Sánchez de Toro

Juan Romero easaricbe
Eduardo Vasconi Vasconi
Federico Gutierrez Rayé Carrasqui-

lla
Capacidades

D. José Moreno v algas Machuca
Franckee Vargas 1+,4..achuca Barze

o te

DE LA

PROVINOIA DE CORDOBA
oree:-

1.694
Seilalamiento del Cont'ngente que 1

lean de satisfacer 1 s Pósitos do la pro-
vincia de Córdoba pr.r el ejercicio eco- i

nómico de 1920-1921 y cuyo reparto ha
sido aprobado por la 1,-xerna. Delega-
ción Reg ;a. de Pósitos con fecha 26 de

bril de 1921.
Orden.-- Pósite g.-- Ca p ital.- - Con tin-

(Yente.
• 1 Adamuz, 45.'19'92, 45P20.

2 Aguilar de la Frontera, idem,
idem.

3 Alcara6jos, 11.135'79, 111'35. I
4 Almedinilla, 11.048'5, 110'50.

Almodóvar del Rio, 7.252'35,
72'50.

6 Atora, 9.094'54, 90 95,
7 Baena, idem, idera
8 Belalcázar, 7.685, 76'85.
9 Bélmez, 145.97'65, 1.459'15.

10 Benamejf, 135.147'49, 1.351445.
11 Blazquez (Los), 966'98, 9'65.
12 Brijalanee, 220.867-91, 2.308'65.
13 Cabra, 23.947'08, 239'45
14 Catete de las Torres, 11.382`i 8,

113'85.
15 Carcabney, 5.8 306, 58'05.

; 	 16 Carlota (La), 41 960'50; 4.1960.
;• 17 Carpio (El), .15.52'20, 155'85.

• 18 Casti o del- Me, 5.95639, 59'55
19 Coneraiata, 15.583 .38, 155'35.

- '20 Córckba, 4.700, 47:
21. Doiia M enda, >.8.047'92, 28.450.
22 Dos To rres,- 23.598 '4 7, 291

• 23 Encinas Reale, 27.630'29, 276
con 30.

.24 Esprjo, 66 994'26, 669'95.
- -25 Eapiao, 27.33994, 27340.

26 Fernán Núiiez, 22.724'0, 227
'con 25.

con -85.
• 98 Fuente Palmera, 82.73313, 827

27 Fuente Obejuna, 8 . 52O, e5120..'

Fuen'A Tójar, idern,
- 30 Gria rleHia i-, 7.753'82, 77'55.

31 G.Ii.eojuda, 891'23. 8'90.
32 Guijo (P, )r-3-.260, 32'60.
33 Hinojos. del Duque, 12.912<6f,
129'10. •

34. Hoenachuelos, 23.21d, '82, 23-2'15
85 Lucer.a, 19.392'09, 193'90
36 Luque, 5.446'74, 5445.
37 Montallin, 17 393'39, 173'95.
38 Montereayor, '1.129'50, 111<30.
39 Montilla, 39 300, 393.
40 Montero, 139.517'80, 1.395,
41 Monturque, 60 285'75, 692'85.
42 Obej 87.58086, 875 80.
43 Palenciana, idem, idem.
44 Palma del Río, 8.008'58, 8n`.1.6.
46 Pedro Abad, 16.87777, 168'80.
46 Podre-che, 32.33 1.'84, 323'30.
47 Posadas, 3.331'10, 3310.
48 Pozoblanco, 14.035'81, 140`301.

1 Un mea. .
Trina,astre 4
Seis mese

CA

s .
Un afro. .

OIDOBA

.t.S.Æ.ftÄ444 aeb...4-4n44e-ee. are
•

I laugg grou rbiu! 	Prdgüs;

Córdoba 25 de Abril de 1921.--El
f Se.crelario, José Navarro.- Visto Bue-

no: El Presidente, villaiba.

• • 	 ,

Las leyes, órdenes y anuncios que se moldeo
publicar en tos Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo

' 
.por cuyo conducto

se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos. •

(Ordenes. de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 7854
Los seArnes Pecrctarios cuidarán, balees!). ra4-

estrecha responsabilidad, de conservar ! os números
de este SOLUTIN, coieccionodos para su eocuader-
nación ; que debed* verificarse al final de cada olio.

ADVERTENCIA de-Conforme Con l cond clán
4." del pliego que ha servid de baso para le su-
basta, no se insertaiä ningún edicto 6 anuncio que
sea A instancia de parte sin que abonen lcia intere-
sadids el importe de su publicación 6 garanticen el
pego, 4 razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números Sueltos á 40
cadimos de peseta.

,:...4.1%141.147,:ext-r.:-.4zi er)Z4V.g212:0:e44•4"%relee.nczetemeeree.2.2z.7....iw

Ministerio de Cultura 2024



egb
ruf

-e..zz-xivezemPasmeseemezz=nextmeezerogewermwelzemerm~nrmq*-549113.umme 	 mcto_egmwget.erctve...zegmrzeewzp2rxv~ep.nretez.gYae.e.rumetxrrewmwimeezv.wng.qeoax

134oleVie. ZIU 	 GIe; 	 Núm.- 103 2 de mayo de 12M

wie.“149.21711=1,173.116SUAKe..Y....,M14,1M.X.XIIIIMIUMX....SAK104C413111.3.,5[TriVe2L£C,CiVefflee,c,
Wer:~21/11.11~7229DA~IRMIZUMK~11.33LEIVOZIne ILUMA1.17M4611111111MMOMISMSLICUrfaleM111,~94WX1TiCRUMWSXMICHAZLI~A~PWASAM.111,10.11Iteleri.Pe"Yteleeerr"V"MleriVar/0/4ek,

7peet01(

les) la
lbricr

entinta
sale 1.
organi
eics a
teriore
'marga
la Test:
lo que
03 alif

piirraf.
-

los fu
diente
exacto
•tar q u

trailjel

patida
Dice

dril 2+
ter gel
Sa ar +

444+1

Pro3
cho do
leinet
(len re
podidc
erubm

ierricvi

en püb
necien.

verifica

veinte
y honi

(genci
la suba
ras par
ción.

Noti
do del
hipotec
súblicc
33S COI

nas Re
esta p:

Pale

te, Ant
Igno

quién
en cun
articule
lrucció
te la p
servirá.
'Pele

rail :lee
te , Ata.

Un
/ido de
eur:)s

49 Priego, idern, ideen.
50 Puente Genil, 114, 747 68, 1.147

eon 45.
51 Rambla (La), 128.838'57, 1.285

«on 40.
52 San Sebastián de los Ballesteros

44.750, 447'50.
Rute 5.571'79 . 55'75.

54 Santaella, 25.877'83, 258 15,

55 Santa Eufemia, 7.019'34, 70'20.

56 Torrecampo 11 09`25, 110'40.

57 Valenzuela, 54.855'41, 548'55.

1'8 Valsequillo , 3 881'74, 38'81.

59 Victoria (La), 11.892, 118'90. 	 '›

10 Villa del Río, 8.38 4, 83'85.

61 Vil/afr anca, 371'..341`32, 3.71045 .̀.e.

62 Villaharta, 71G"6. 71d3;.

62 Vil lanueva de Córdoba, 71.695

con 22, 716 9n
64 Villanueva del Duque, me 6

con 27, 1 036'05.
65 Villanueva del Rey, 29.915'11,

299'15.
6-6 Vi laralto. 3.775, 37'75.
67 Villaviciosa, 76.748 S. 767'50.

68 Vise (El), 35.452'47, 354'5%

e Iznájar, idem . idem.
70 Znheros, 104.662'30, 1.046.65.
Total, Contingente. 27.45515.

OBSERVACIONES

1. So publica el presente reparto
por orden de la Excusa Delegación Re-
gia de Pósito fecha. 	
a fin de que los A yuntamientos puedan
examinarlo y reclamar a esta Sscei6n

dentto de loa ocho días siguientes al de
su inserción en el BRosnerne OF/CTAI do

la Provincia.
2. a El ingreso de las cuotas relacio-

nadas so verificará ineludibl emeete an-
tes del día 31 de 	  próximo, ra-
sado el cual, esta Jefatura procederá
contra los Admin i stradores morosos en
la forma pertinente.

3.° Toda cuota que llegue a 50 po-
sea. será eatisfecha con cargo a los
fondos Munieirale s , por haber sido con-
siderado el Pósito como de menor cuan-
tía

4- .' Los gastos de Administración so
fila l än y autorizarán por la Sección, una
Vez sea satisfecho el Contingente e im-
portarán, a lo sume, el 80 por. 100 de
este último.

Córdoba 20 de Abril de 1921.-El
Jefe de la Sección, Ricardo F. Liüän.
4•4».4,4*-e.s.4.44n414e.o4.114..e....

BE ERII9,11E1EI1ES
ZONA DE CORDOBA

Núm. 1.711

Edicto de primera subasta Je inmuebles

Contribución Rústica
Cuarto trimestre de 1920-21

DontvarianoAguilar y Chaparro,Agen-
te ejecutivo por débitos a favor de la
Hacienda
Hago saber: Que en el expediente

elue instruyo por débitos de la contri-
bución y trimestres arriba expresados,
ae ha dictado, con fecha veinte y cinco
del corrieute, la. providencia siguiente:

Providoese.-No habiendo satisfe -

cho los deudores que a continuación se
expresan sus descubiertos con la Ha-
cienda, ei podido ealizaree los mismos
por el embargo y venta de bienes Mi:La-

bios y sernovientes, se acuerda la ena-
jenación en pública ubasta de los iu
muebles pertenecientes a cada uno de
aquellos deudores, cuyo acto se verifi-
cará bajo mi presidencia el día catorce
de Mayo próximo, a las doce de su. ma-
flana, siendo posturas admisibles en la
subasta las que catean las dos terce•
ras partes del importe de la capitaliza-
ción

Notifíquese esta providencia al deu-
dor, y al acreedor hipotecario en su ca-
so, y anúnciase al público por medio
de edictos en las Casas Consistoriales,
y BOLETÍN OFIGIAL.

Lo que hago público por medio del
presente anuncio; advirtiendo para co-
nocimiento de los que desearen tomar
parte en la subasta anunciada, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
ticulo noventa y cinco de la Instruc- •
ción de veinte y seis de Abril de mil
novecientos.

La subasta tendrá lugar en la oficina
calle de Pérez de Castro, número diez
y ocho.

1.0 Que /os bienes trabados y a cuya
enajenación se ha de proceder, son los
expresados en la siguiente relación:
Nombres de los contribuyentes y fin-

cas que se subastan con expresión de
la situación, cabida y linderos.
Don José Recio Jiménez:
La finca número mil setecientos se-

senta y uno, pago del cortijo llamado
de /a Dehesilla, término de cata ciu-
dad, liada Norte, Salvaior Carmona;
Este Antenie Morenc; Sur, Trrancie-
co S. Riobóo; Oeste, Juan «Rufián, cons-
ta de sesenta y una rea, veinte y una
centiáreas; capitaliración do la mis-
ma, t , escientas fiel-tea-ea y nueve pese-
tas veinte céntimos; valor para para la
subasta, trescientae ochenta y nueve
pesetas veinte céntimos.

Don Cristóbal Carrió Carmona:
La finca número mil doecientos se-

senta y cinco, pago del corti o de la
Dehesilla, término de esta ciudad, lin-
da Norte, Antoni ' Moreno: Esto, Angel
Nadales, Sur, vereda de Pozo viejo;
Oeste, Juan José Expósito, consta de
setenta y una áreas, cuarenta y una
centiáreas; capitalización do la misma,
cuatrocientas cincuenta y cuatro pese-
tas; velos para la subasta, cuatrocien-
tas cincuenta y cuatro pesetas.

2.. Que los deudores o sus causa-
habientes, y las acreedores hipoteca-
rio:- en su cmo, pueden librar las fin-
cas hasta el momento de celebrarse
la subasta pagando el principa l , rece:-
ges, ceatas y demits gastos del procedi-
miento.

3 ° Que los títulos de propiedad de
los inmuebles están de manifieste en
esta oficina hasta el (lía de la celebra-
ción dé aquel acto, y que los licitado-
res deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

4.° Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la eubaeta que
los licitadores depositen previamente
en la mesa de la Presidencia el cinco
por c iento del valor liquido de los bie-
nes que intenten rematar.

5.° Que es obligación del rematante
entregar en el acto la diferenela entre
el importe del depósito constituido y
precio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha ésta no pediera
ultimares la venta por negarse el adju-
dicatario a la entrega del precio del re-
mate, se decretará, la pérdida del de-
pósito, que ingresará en ha arcas del
Tesoro público.

En Córdoba a veinte y seis de Abril
de mil nevecientos veinte y unos-el.
Recaudador, Mariano Aguilar.
eeseet44*meeeeee4.445<lee4144411,*

Milliefi3 iU 	 1cit 011113
'Y BEILatILS ARTS

Subsecretaria

En cumptiento de lo dispuesto en
la Real erden de esta fecha, se anuncit
al turno de concurso de traslacióa una
plaza de Profesor de término, con desti-
no a las ensenanzas de Aritmética y Al-
gebra, Ampiación de Matemáticas y
Geometría descriptiva, vacante en la
Escuela Industrial de Bájar, dotada coa
el sueldo anual de 4•'M pesetas y de-
más ventajas que la /ey concede.

Correspondiendo dicha vacante al
concurso de traslación, sólo pueden to-
mar parte en el concurso los Profeso-
res de término que desempeßen o ha-
yan desempeftado en propiedad asigna-
tura iguel a la vacante, según dispone
el párrafo 5.* del artículo 21 del Regla-
mento erg:laico de 16 de Diciembre de
191 .

Taus].) tin podrán tomar parte los
Prz fesores de término interinos com-
prendidos en la Real o sden de 2 de
Enero de 1917 que reúnan 'as condicio-
nes que en la misma se exigen.

Los aspirantes dirigirán S113 instan-
cias a este Ministerio en el improrro-
gable plazo de veinte días naturales, a
contar del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio ea la G-aceta de
Madrid, por conducto y con informe

: de sus respectivos Jefes y acompaaa-

i
des de los justificantes de sus méritos

x y servicios.

1 
El plazo de veinte días a que so re-

I

- fiere el párrafo anterior se amplia en
quince días mis para los profesores de
las Islas Canarias que deseen acudir a
este concurso.

Este anuncio debe publicarse en los
Boletines Oficiales de las provincias y
por medio de edictos en las Escuelas
Industriales y en las de Artes y Ofi-

cios.
Lo que se advierte para que las Au-

toridades dispodgan que así se verifi-
que sin más aviso que el presente..

Madrid, 19 de Abril do 1921.--E1
Subsecretario, Romero •

( ' Gaceta 23 Abril 19212..

En ettnaplitniento de lo dispuesto eti
lea Real erden de esta fecha, se anuncia
4,1 turno de concurso de traslación una
plana de Profesor de término con desti-
no a las ensetlanzas de Mecánica gene-
ra./ y Mecinica aplicada, vacante en la
Escuela inauslria1 y de Artes y (Melca
de Zan goza, dotada con el sueldo anual
de 4. r ,C#0 pesetas y demäs ventajas que
la ley concede

Correspondierylo dicha vacante al
turno de concurso de traslación, sólo
podrin tomar parte en el concurso los

de térnaltIO qe desear p eft en
o hayan desempeCado en propiedad
asignatera igual a la vacante, según dis-

on 2 el oirraio 6." del articul ) 24 del
Reglemen tO orgärüce de te de Diciena,
bre de 19 0.

T rubión podrán tomar parte loe P
fesores de término 'Merinos conaprendi
<dos en la Real orden de 2 de enero de

crue reunan las condiciones que
en la misma se exigen.

Los aspirantes elligirán sise instanciax
a este Ministerio en el improrrogable
término de veinte días naturales, a con
ter del siguiente al de la pubaicacida
este anuncio en la Gaceta de Madrid,
por conductä y con informe de sus res

-pectivos Jefes y acompnadas de los
justificantes de sus méitos y servicios.

EL plan de veinte días a que se re
rieren el párrafo anterior se amplia en
quince días ms para los P .-of,eores de
las Islas Canarias que desean acudir al
concurs).

E ,te anuncio debe publicarse en los
Boletines Qficia les de las provincias y
por tnelio de edictos en las Escuelas
industrialesy en las de Artes y Oficios

Lo que se advierte para que las Au-
toridades dispongan que así se verifique
sil nads aviso que el presente.

Madrid, 21 de Abril de 1921.-E.1
Subsecretario, Romero.

(«Gaceta .. 28 Abril 192/ ).
4444 (........+44.44 4reseae4 ese..44

Iliii[313 DE ti 533[11111[111i

snspeaciee General de Sar}idad

Circular

El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de estado comunica a esta Ins-
pección que el senor Agente diplomáti-
co de España en. El Cairo llama la
atención ele dicho Ministerio sobre lag
quejas que recibe de los comerciantes
de La repetida plaza caucernientee al
mal estado en que llegan las comen-

, vas alimenticias procedentes de Es-
palle..

Por Real orden de 2 de Noviembre
de 1908 so reaohrió, de conformidad
con lo dictaminado per el Real (,lonsefe
de Sanidad, la forma en que han de ga-

li rantsizarse las buenas condicion.es de
los productos alimenticios de eriges

4. animal, preparadoe 812 conservas para
e la exportación.

Igualeiente el artículo 11 del Real

t decreto de 22 de Diciembre de 190S

determina,. que será misión de las loe

Ministerio de Cultura 2024



-patato químicas d c sustancias alimen.-
'tinas, (de los Laboratorios municipa-
les) la inspección y vigilancia en las
räbricas de alimentos y bebidas en
-cuanta concierne a Aritos, y en el artí-
culo lit so expresa que en tanto que se
organizan en loa Municipios los aervi-
cias a que se refieren los artículos an-
teriores (3 • °, G. , 7.°, S.° y 9.") conti-
nuar-Su aplicándose las disposiciones de
Is Instrucción general de Sanidad, en
lo que se rrdaciona cou la inspección de
;os aliraentw (articieo 109. letra y
pärrafo 3.° del artículo 54).

Er, pues conveuiente, recuerde V. a
los funcionrios sanitarioa correspon-
diente?. la necesidad del cumplimiento
exacto de estas disposiciones para evi-
tar que lo sucedvo se remitan al ex-
tranjero, en malas condiciones, las re-
petidas conservas alimenticia.

Dios guarde a V. muchos aüos —Ma-
dri 26 de Abril de 1 921.—E1 inapeo-

lar general, Manuel M. Salazar.
• Sor Gobernador civil de...

a,Grcetaa 28 Abril 1921 )
diataa <Ana te eana4rea********4-an.

1.2 212 1194

e

i VINUMargAiliefiTOS	se 	 nio Sea-rano Moreno contra el estableci-
miento en esta Ciudad de un arbitrio

re 	 CABRA 	 extradrdinario, sobre la exportación. de

	

Núm. 1.631 	 diferentes productos aggicolas de este
termino.

1(1—Para campi

Extracto de las sesiones celebradas par
' dicha Ilustre Corporacion, durante el 	 ir ha que ordena lai

	

(Conclusión) 	 .') - 	

Real Orden Circular de 20 cte Enero demes de Enero.
1916, se aconid tia: 	 3'sir en 450 pesetas eli
tipo del jornal regulador de lea brace-b • 	 Sesión del dia 22 de Enero' 	ros de este te.'niaino a los 4 ,neas de onda-. 	 Preside el señor dan Luis de la Igle- aas 	 •sia Varo, Alcaide constitucional y ron lt • Se formó- la ordenanza que hacurten Ios señores Corpas Rol dan de servir para la confección del reparti-Cruz , Peña , Herrero, Gam P ins- Osuda, 11 miento general sobre utilidades del pró-	Barranco, Lara, y Roldan Córdoba. 	 sumo e j• se mido de 1.92 t a 21Acuerdos- 	 . 	 i 12.—Se apr abata on las cuentas gene-1 - . -8e aprobó el acta de ia sesion t. rales de las re,paracioner, fsechas en laanterior.

i Casa (rastel de la Guardia Civil y en el2. 3—Se hizo constar que la ordinaria
correspondiente al dia 20 no pudo te-
ner efecto por falta de miratern de sein-
res (..toncejales.

3.3—Se consignaron los nombres de
loa señores no asistentes.

4. 5 —A virtud de oficio del señor Di-
entrar- del Instituto General y .TéeldC0

de. esta Ciudad;
Se acordó facultara la Comisión de

Instrucción pública, para que de acuer-
do con l claustro de Catedráticos y
Profesores concierte la forma, modo y
alcance de la ayuda que haya de pres-
tar el Mun icipio, para que el ¡ a ven
Francisco Maíz Castro, cuyas naturales
disposiciones para th escultura rayan en
Lo asombroso, reciba, la educación ar-
tistica que reclaman sus ecepcionates
eondiciones.

5.3—De conformidad con ei dictara-
meta de la Comisión de Aguas, se acor-

s.

e

puesto de atenciones carcelarias para.
1921 a 22.

10.—Se suspendió la sesión por 10
minutos en señal de duelo con motiva
del fallecimiento en Illadrict de don Te-
ribio Ortiz Prieto, herman a) del C aneen
¡al y Sindico de este A.yunt maleta°, dora
Antonio y se nombed 401 Comisión..
para que pasara a darle el nesaine a la

11 . —Resultando de la inapeccióst
practicada por los depenlientes de este
Ayuntamiento, que los vendedores al
-por menor de bebidas Francisco Cue-
vas Mesa, José Amo Santiago,. José
Melendez Ortega, Josa LOPeti Chacóne
José Malabar:o Rodriguez, José Valle,
Vicente Pino Cruz, Antonio Roldán

• , Ochoa, Francisco Gómez, José
Francisco Molina y Francisco Rodri-

tI guez Cantero, no pagan la cuota qué.
les corresponde por el aebitrio estableci-

tn do sobre la venta de bebidas eepirituo--
, sas espumosas y alcoholes.
- 	Se acordé incluirles en el pedrdn que
• se forme para el próximo ejercicio.

12. - 	 pasó a informe de la Corle-
: sion de Policia ti-bana y ornato, unt

. instancia de don Manuel Gámez Orce,
_ en la que pide la cesión de una parcela

de 120 metros en las Andovaias.
EI extracto de sesiones que antecede,

ha sido formado por el Secretario que
suscribe en cu mpl i miento de lo que dis-
pone el articulo 103 de ta vigente Ley

a Municipal y aprobado por el Ayunta-
miento en sesión de hoy.

Cabra 19 de lrehrero de 1 921.—Je5--
quin Mora.—V.° B °- E/ Alcalie. Luise de la Iglesia.

LUCENA
Niirn. 1.70g

El E5-..cme. Ayuntamiento do mi pre-
sidencia accidental, en su sesión ordi-
nario supietwia de la tarde de ayere
acordó proceder a la formación de sec-
• iones para el sorteo, en su día, de .
los vecinos con tribuyentes que han deo a nstituir, con dicho oraanientio, la hur-ta municipa/ de esta población duran-
te e/ presente ato, bajo las siguientes
bases:

Fi,far Œ0he el nómcr.c de ceo--ojones .en que deberán agruparse loe
vecinos contribuyentes de este Muni-
cipio, incluyóndose ea cada una de lag
seia primeras, loe que aparezcan com-.
pendidos en las seis coarte/es urbanos

; del padrón vecina/ de esta ciudad; en La
sóptima eeccialre, lea ene figuran en elenismo como moradores en la aldea de
Jäuja i y en la octava y Wiiina, los que
aparezcan empadronados a su -ez, en
los cuatro _cuarteles rurales del ter-
mino.

, 2.0 ,Que habida considerac ió 	 he
. 'sumas contributivas que resultan ea

total a cada una de las ccho eeccionee
anterio rment6 prefijadas asigna o-
poreionalmente a ellas el número de
Vocales r.so<1.;ades que deba correspon-
darles; los cuales serán

Zona de Rute. —Pueblo 'Le
Palencia na

Ayuntamiento., disponiendose fuesen
tinfechas con cargo al 	 ocapitul corres-
pondiente.

13.—Se nombró Comisi)nario a do
Manuel Beleneanero Vela para que aco
palie al mezo Agustin Pérez LIaez
que habrá de peesentarae en be Coini
sion Mixta el día de ,este mes, 2en

cando su personalidad.
Sesión del din 29 de Enero

Preside ei senior don Luis de la Igle
sia Varo, Alcaide constitucional y con
carrera los señores Frieto, -Coepea, Pe
üa y Lara.

Acuerdos: .
1.° Se aprobó el. acta de la scsion

an-aerior
- Se hizo constar que la oadinari

conespondienee ad dia no pudo te
Clt."1 electo per falta de número de seo
res' Conce¡ales.

3. —Se consignaron los nombres dd6 autorizar a don Miguel Ruiz Ballon los seäores no a.sfsaentes.
para que utilice en la casa nürnera 4."— presentópraentó y 11'8 aprobada la
de la Cal e Nueva, los cinco centilitros distribución de -fondos, del corriente
de agua potable que se le concedieron mes.
en arrendamiento, para la casa número 	 5.° Del mismo modo se presentóy3 de la Calle Parrillas. 	 fue aprobado el extracto de sesionen del

6.°--Quedó enterada la Corporación, mes de Diciembre, dkponiendose fuesede un oficio del señor Gobernador civil remitido al sed_or Gabera3der C i Vil paraPresidente de ha Junta provincial de su inserción en e/ BOGETÍN °lecho-ubsistencias en el que participa lo re- 6.3 --Se ,9J.2.01"(% conceder un mea deuelto por la dirección general de Agri- licencia, para asuntos particuiares, altritura respecto al aceite de tasa solici- señor Alealde Presidente, don Luis dedo por ei Ayuntamiento de la Capital, la Iglesia
cardando el Ayuntamiento, admitir so- 7-°----'-e aprobaron 4 resúmenes de
o anmo maneja el contenido de citado lee cuentas de Jornales y materiales ha-
'finjo y no como notificación por no vertidos en la reparación de las atarjeasonsiderarse con suficiente peraonalid,ad de las calles Pedro Gómezy San Re -
ara asumir la representación de los ve- que, Martha. Be/da. Santa Rosalia .y Em-inos de Cabra, en materia que afecta a Pedrada.
us intereees particulares 	 Fuentes y (.-atierias de las calles

7." —Visto intorme de la Comisión S. Guerra y Sara Raque.
e Arbitrios; Y reparación de los empedrados de
Se acordó desestimar la instancia de las de Alinaraz, doffin Leonor' , ..Ernpee

rancisco Carpas Leon, en que pide se dsada y Parras-
elimine del padron del que grana la 	 8 *—ge pasó a estudio e informe deelida de las bebidas espirituosas, epa- 	 Comisión de asuntos rurales el folie -

Osas y alcoholes. 	 -lo, oficio y cuestionario que remite el •8 0 Sß concedió un socorro de 7,50 Ministerio del Trabajo para la ,Cre2Ciánelsetas a Pasión Galan Luna, para ;4- 	 mo, de organis 	 icacal reguladores 	 la
oferta y demanda de ocupaeón.

9:—Senerribrá al Conce¡al don Ra-
fael Prieto Armero para que en repre-

9.3—Se acordó informar en sentido idsentación del Ayuntamiento c-oricuara a tdesfavorable' la tecilataacidn presentada TI reunión de representantes del partidopor doti j'os& Pérez Luque y don Ante- •' .que ka de examinar y ..ezobio.' prest-

1

Núm. 1.710
Contaibución Urbana

Providencia.- No habiendo satisfe-
cho don Domingo Izurrategui y Berros.
naineta, sus descubiertos que se le tie-
nen reclam•os en este expediente ni
podid o raalilarse los mismos por el
embargo y venta de bienes muebles y
semovientes, se acuerda la eneenjación
en pública, subasta del inmueble perte-
neciente a dicho deudor, cuyo acto se
verificará bajo mi pres i dencia el dia
veinte y tres de Mayo próximo venidero
y hora de las diez en el local de esta
igencia, siendo posturas admisibles ea
la subasta les que cubran las dos terce-
ras partes del importe de la capitaliza-
ción.

Notifíquese esta providencia al referi-
do deudor y al acreedor o acreedores
h ipotecarios en su caso y anúnciese al

a.

1

S

e
ta
o

publico por medio de edictos en las Ca-
sas Consisniriales de Be.nameji y Enci- onas Reales y en ei Boeurta. ORICIAL de. c
esta provincia. 	 p

Palenciana veinte y seis de Abril de e
13111 novecientos veinte y uno . —ElAgen- f. ate. Antonio Garcia.

Ignorandose el dominio del deudor a g dbien se refiere la notificación inserta yen cumpiimiento de lo que determina elarkula ciento cuarenta y dos de la Ins- lesucción se remite al BOLBTIN Oriehtide la provincia para su pulalticacidn SUC: ms 	 de notifica.ción al interesado.
•Palenciana veinte y siete de Abril de pmil novecientos veinte y uno.—E1 Agen-te, A ntonio García.

Finca que se subasta
Un Molino aceitero situado ert el par-tido denominado de los Molinos, extra-euros de esta población.

que pueda trasladarse a Málaga a po-
nerse en cura de la enfermedad que pa-
dece.

cunse.
.enenciaa, enatre, a la sección correspon-
diente al primer cuartel urbano de la
población; cineo, 	 respectiva al eran

Núm. 103 2 de Mayo de 19Q1. rtnitetik etifelag 	 iía Prevrmeta 	 Cieregriea,
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cretaria, Por Disposicidn: Rafael Oo
bre.

SEÑAS
Una mula de 5 añoa, 1'42 de alzada

cestita clara, raya cruzada y el hierri7

de la Sociedad Union Ganadera S -5 er.,

la nalga izquierda.
Y otea mula de 7 anos, 1 4 40 de alzo

da, castaña oscura, el hierro del Fénix
Agrícola V.-4 en la cadera izquierda y
el de la Unión 'Ganadera S.-5 en la nal-
ga izquierda.

• -POZO PLA NCO
Niírn. 1.686

Don Antonio Camoyán y Pascual, Juez
de instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas !as au-

toridades y encargo a los agentes de la
policía judicial, practiquen activas diU-
gencias en averiguación del paradero de
Antonio Carrillo Salguro p Antonio (Sa-
rrillo Cortes, domiciliado Últirnmente
en Linares el primero y deaconecido
segundo, cuyo actual paradero se igne-
rp ; poniendolo en su caso, en corlad.
miento de este Juzgado con la mayo:
urgencia u pues asi está acordado en su-
mario que en este Juzg do se instause
por hurto de caballerias bajo el núme•
ro cuarenta y tres de mil novecientos
diez y nueve.

Dado en Pozo/Manco a veintisiete d(
Abril de mil novecientos veinte y une
Antonio Camoyän. -- El •.z e.cretario jiu-S
cial, Carlos G. Lovnaz.

BULA LA NCE
Núm. 1.696

Don Jcaquin P. Romero, Juez de Ins

trucción del Partido de Buielance.
Por el mesente edicto, ruego y encar

go a ta daslas autoridades y 1:genes (11

la policía judicial, procedan a !a basa

y rescate de ocho ovejas, cuatro de
ano y otras cuatro con dos, pesandi
unos dios. kilos ceda una, hurtsdas e
el mes de Enero' del mil noveciento
diez y ocho a don Salvador Moyano
Moyano; poniéndolas caso de ser hei
das a disposición de este Juzgado ca
poseedores ilegítimos.

Dado en Bujalance a veinte y ech

Abril mil novecientos veinte y uno-
Joaquín .P. Rornero.—E1 Secretari

Cayetano F. Trillo.

9

Dado en Posadas a veinte y seis de

Así lo tengo acordado en ei sumario
que instruyo con tal motivo bajo el nä-
mero cincuenta y cuatro de mil nove-
cientos veinte.

nn••

MONTORO
Núm. 1.662

Don Rafael Criado Piédrola, Juez Mu-
nimpal de esta ciudad y accidental de
instrucción, por defunción del propie-
tarjo de la misma y su partido.
POT el presente ruego y encargo a to-

das las autoridades tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cia judicial de la Nación precedan a la
busca de las cabal erias que al final se
aeseilarán,sustraidas en la noche del día
veinte y uno al veinte de los corrientes
de la finca "La Ercansda s de este ter-
mino a la3 vecinos de ente don %que
Cano Quesada y don Francisco Mansa-
bes Treviño, cuyos semovientes de ser
habidos sean puestos a disposición de
este Juzgado con sus ilegítimos posee-
dores.

Dado en Montoro a veinte y tres de
Abril de mil novecientos veinte y uno.
—El Juez, Rafael Criado.—E1 Secre-
tario, M. López.

Senas de les caballerias
De don Roque Cano Quesada

Un mulo cepón de 8 arios 1'48 (le al-
zada castaño cervato), raza española, ra
yado y blancos en los costillares.

Otra mala de 5 anos, de 1'53 de al-
zada, castana, raya española, rayada y
bregada; y

Otra mirla
zeda, clara,
gada.

Y todas con el hierro de la Comp . ida
del Fénix Agrícola V.-10 en /a nalga
izquierda.
De don Francisco Alansabes Triviclo
Tu mulo de 5 anos, 1 453 de alzada,

castaño, raza espanola marca N. A. en-
eadas en la nalga izquierda, bccilabado,
rayado y cebrado y con el hier o de la
Compa fija El Fénix Agricola en el nus-
lo izquierdo.

POSADAS
NÚM. 1.664

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo a toda clase de Aistori-
dudes, tanto civiles como Militares, y

i¡ policía judicial la busca y rescate de lo
que al final reseno la manana del día
diez y ( cho de los corrientes, de la pro-
piedad del vecino de Penaüor, don
Francisco Fernández Isiään que tenla
pastando en el cortijo nombrado La Is-

ala, término de Palma del Río, y caso de
ser habido sean puestos a disposición
de te Juzgado con sus tenedores ile-
<ritmos.

de b anos de 1-51 de al-
raza espanola, axila bra-

Abril de mil novecientos vainte.--E1 Imp. y Litg. "La Verdad" Librería 2,

Juez, Miguel Llamas Rosales.—EI Se- 	 •

z

Juzgados
...amemossenromonan

	•n•••n••yetau

La administración de este "Boletir
ha sido trasladada al domicilio ael

vo editor, D. Antonio Koaro DIJKs

Librería 24 (imprenta La Vara), dou

de se dirigirá la covrospandenci Yü
mas asuntos de aieha índole.

1111111IIIIIMIOSSZ-A2211:rICE EZ2MeerireeMer-tr.SZ:zrZTST-40Z

..SYZZ

A

la,
r32

tX/S

A

Al2
ge•te

rtei
Ist21
irrst

egk

hmt
ebe e

&Zel

Pe f.
ieffe

pes

C,

A(
en st

conü

de cc
/ajen
rial (
asea,
mg
-n'are
Públi
'Plazo
recias
de co
teten
de ve:
veciet
do di(
nue s

Wem. 103 2 de Mayo de 1921
	

11110..Zet 'jet

!zniedoe tren. a Ya tercera y sexta; (loa, a

/sonarte y quinte;: dos, tatubiön, a la -

4aeocilm de Unja y °taca doe, por Últi-

ato, a la sección octava, o sea la corres-
pondiente a los cuatro. cuarteles ruralea

niel tArteino tota'izändose gel el pilote-

•~ de veinte y tres Vocales asociados
igual al de los Concejales loe compo-
nen este Excmo. Ayuntamiento.

Lo cue hago público por medio de/

resente y por término de ocho días,

en cumplimiento y a los efectos deter-
minad( a en el articulo 67 de la vigente

ry municipal.
11.12C37011 28 de Abril de ! 921.—Antee i 'lides y otro 3 por 100 por gastos de Ad-

nade del Pino- 	 :5; 	 i misnistración y cobranza.

HORNACHUELOS 	 BAsE IX

Núm. 1.679 	 Las cuotas senalndas a los contrita-

(Conclusión a las) 	 i yentes en el repartimiento se herän efec-

Sardenanaas formadas por la Junta mu- tivas en la siguiente forma:

nicipal de asociados a que ha de ajus- .., Las correspondientes a las Sociedades
anónimas comanditarias, por acciones y
mineras, para la Administración de con,
tribuciones de la provincia, a virtud de
cettificación (xpedida por el . señor in-

terventor de Hacienda autorizada por la
Junta general del repartimiento y visa
da por esta Alcaldia a tenor de lo
puesto en el articulo 102 del Real

creta
Las da los dereas contribuyentes por

este Ayuntamier o, por medio de recibos
talonarios trimeskales durante el segun-

do mes de cada trimestre.
A dicho efecto se advierte:
te Que los inquilinos,

larse el repartimiento general deter-
minado por los articulos 26. al ii 5- del
Real decreto de 11 de Septiembre de
Ue‘ 8, que ha acordado imponer este
Aytratemiento en el ejercicio de 1921
-e e, para hacer efectivas las sumas
de /2.8354 15 pesetas por cupo de con-
sumos para el Tesoro, 12.835'15
setas por recargos municipales corres-
pondientes al miarno y 66.81512 pe-
setas para cubrir el déficit resultante
del presupuesto Municipal o
total 93.485 402 pesetas.

BASE VI
Las signos exteriores de riqueza que

babrin de tenerse presente para el aya-
kao de utilidades en la parte personal c . el
sepattitniento por las Comisiones de
evaluación constituidas en la forma que
-determina /os expresados articules A6 y
siguientes, del "Real decreto sein los
elite se expresan:

-e' El a1it/i1eT o renta de la habita-
ción o cualquier otro lugar de espere-
miento o recreo que el contribuyente
ocupe de hecha o tenga reservado para
zu ocupación o disfrute, con la excep-
-ción contenida en el apartado (C) del
articulo 63 del Real de cielo referente a
los locales desti nados a industria y Co-
miere io

2.° Se estimarán:
Por automóvil 500 pesetas por cada

asiento del mismo.
Por carruajes de 'ufo 250- pesetas por

ceda asiento del mismo; y
POI' cada caballo, de silla 125 pesetas

de uti idades.
3.° Asimismo se estimará:
Por cada

sea en

colonos,
arrendatarios y apareces esturan obli-
gados a satisfac-er /as cuotas de la parte
Real del repartimiento impuestas a los
duenos por razón de las rentas de po-
sesión de las fincas que ocupen o labren
y podan retener las cantidades corres-
ponlientes al hacer a aquellos el p go
de la renta, salvo pacto er contrario, se-

gun dispone el tu ficulo 103 del Real de •
creta; y

2.° Que el propietario de bienes
muebles gravados con censos u otras
rentas> excepto los intereses de présta-
mos hipotecarios, podrá retener al ha-

*, cer el pago del canon o pensión corres-
pondiente una cantidad que guarde con
con la cuota de la parte real impuesta
por razón de la renta de posesión de

ri la finca, la misma proporción que el ca-
e

non o pensión guarda con la renta to-
tal estimada a dicha finca, confärme de-

1 termina el articulo 101 del Real de-
creta.

La presente ordenanza fué apacbada
por la Administración de propiedades e
Impuestos de la provincia, con fecha 23
del actual.

el apartado (e> del articulo 63 de Real
decreto.

BASE VII
Se estima en 1 por 100 ele las sumas

de las cuotas de la parte personal del
repartimiento la diferercia entre el im-
porte de las altas y el de les bajas, que
conforme a lo determinado en los arficu-
los 34 y 35 del Real decreto ocurran du-
rante el ejercicio.

BASE VIII
Sable el importe de las cuotas exigi•

ble.s a los contribuyentes, se aumentará
el recargo de 3 pos 100 por partidas fa-

dis-
de-

1

servidor menor de 61 años,

50 pesetas; y
Por cada instructor o maestro que

itabite con el contribuyente,, 75 pese-

tas.
La mencionada estimación de signos

externos de riqueza, solamente será'

aplicada al contribuyente cuando sus
resultadoe fueran inferioren en mas de
un quinto del importe de los obtenidos
Taer la estimación directa de las astilida-
das apee le eearesponda, segan peezeptese

Y para remitir al sefior Gobernador

civil de la provincia para su inserción

en el BOLETIN OPIZILL, se pone la pre-

sente en Hornacluelos a veinte y siete
de Abril de mil novecientos veinte y
iluso 	 Alcalde, Federfoo
Secretario, Enrique Ferratralea-
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